
Sobado 9 de Julio de 1870. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

PHim. 526.
Articulo de oficio.

Núm. 27.

j ciadel llmo.Sr. Subsecretario del mis
mo ó persona ee quien delegue al efec 
to, asistido del jefe del respectivo ne 
gociodo, y con intervención de Notario 
público, y en las Baleares y Toledo ante

g o b ie r n o d e  l a  pr o v in c ia

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección3 *—Establecimientos penales. 
-En la Gacela de Madri I número 179 
correspondiente al dia 28 de junio úl
timo, se halla inserta la orden expe
dida por el llmo.Sr Subsecretario del 
Mioislerio de la Gobernación en el pro
pio dia del tenor siguiente:

«No habiendo dado resultado las su- 
^slas intentadas el 20 del actual para 
Watar por cuatro años el suministro 
dé víveres á los penados de los pre
sidios de las Baleares y Toledo, y el 
deviveres, medicinas \ utensilio á las 
éD-ermerías de los mistóos eslableci-

¡05 Gobernadores de las respectivas pro
vincias, con asistencia de un Oficial 
del Gobierno que hará las veces de 
Secretario.

3/ Para tomar parle en la licitación 
se necesita:

Primero. Haber pagado por con
tribución directa en los seis trimestres 
anteriores al dia de la subasta la can- 
lidad anual de 200 escudos cuando 
menos en Madrid, ó de 100 en cual-

silio, alimentos y medicinas para los pe
nados dependientes del establecimiento.

1.‘ Cada ración se com mndrá de 
las especies y cantidades siguientes: 
en los lunes, martes, jueves y sália- 
do un pan de munición del peso de 
0,690*140 kilogramos ó s^a libra y 
media; O, li5,023 kilogramos ó sea 
cuatro onzas de garbanzos; 0,112‘535 
kilogramos, ó sea seis onzas de judias 
secas; 0,230*047 kilogramos, ó sea 
ocho onzas de patatas; 0,022 567 ki
logramos, ó sea 12 adarmes de acei
te, ó bien en su lugar 0,016,175 ki
logramos, ó sea nueve a ¡armes de to
cino; 0.460*073 kilogramos, ó sea una 
libra de leña, y en su lugar 0,115 023

9.a El pan que el contratista ha de
suministrará ios penados sera de bue
na calidatl, y estará perfectamente ama
sado y cocido, ha de ser fabricado 
con todas las harinas que den los tri
gos reconocidos en la provincia en 
que se halle establecido el presidio por 
los mejores de segunda clase; hallán
dole estos bien limpios, sin tierra ni 
arena, y sin mezcla de ninguna otra 
semilla ni sustancias. El contratista ten
drá en el local donde se elabore el 
pan un cedazo para cerner las harinas, 
vestido con lela que dé por resultado 
la extracción de un 8 por 100 de sal
vado; y en caso de elaborarlo con ha
rinas de fábrica, el pan que se obten
ga de estas será de la misma calidad 

* y con liciones alimenticias que para el 
fabricado con las procedentes de moli-

quier otro pueblo del reino . _
Segundo. Haber depositado en la kilogramos, ó sea cuatro onzas de car- 

Caja general de Depósitos ó en una , bon por cada plaza; 1,150,233 kdógra- 
de sus sucursales lacaolidad dé 2.000 I mos, ó sea dos libras y media de sal .
escudos en metálico, ó su equivalente = por cada .00 plazas, y 0,460*093 kilo- j no ó tahona que qued n determinadas, 
en efectos de la Deuda pública. ¡gramos, ó sea una libra de pimentón, j 10. No se podrá hacer alteración

4.* El precio máximo que la Ad- y 12 cabezas de ajos, también porca- : en las especies, calidad y cantidad de
minisiracion ha ue satisfacer por la ra-.i da 100 plazas. En los miércoles y ' - :--

vi mes 0,115,023 kilogramos, osean
la relación que se determina en la con-

^ienlos, esta Subset retaría anuncia
cion de cada nenado se consignará en 
un pliego cerrado, que el Presidente

««eva licitación para el .lia 40 del pró-; de la abrirá y leerá públicamen-
v .. . • e • . . tti O rx í a  1 .-iníz-x rl.i I íi i i n 11-x r»i rx n (latiwo Julio, á la una de la larde, ba- 

1? ¡as mismas bases y condiciones que 
Rieron en la anterior y se insertan 
“ ^nlinuacion.

te en el acto de la licitación antes de

Jllallrid 24 de junio de 1870.—El 
^secretario, Federico Balad.

abrirse y leerse las proposiciones que 
se hubiesen presentado.

5.a El precio de cada ración se 
entenderá que es igual para los sanos y 

i para los enfermos, tanta en el presi-
I dio como en los destacamentos q ie ten 

de condiciones pura contratar en 1 ocupados fuera del mismo, estando 
líbica subasta el suinmis-ro de vive-\en él incluido el suministro de aceite 

' y combustible, y el de utensilios de to
da especie, víveres y medicinas paralas

res á los peu utos de coda uno de los 
Nidios de las Baleares y Toledo 
Jf de víveres, medicinas y utensdiu pa-
ra l«s enfermerías de 
ta^ecimienlus.

lo y uiismos es-

. Se contrata en pública subas
a lérmin > de cu
^l'ez imn en 1.° de at 
filian

tro años, que

enfermerías de los presidios y destaca
mentos. Pero la s-Opa inatalina que en 
los presidios y destacamentos destina
dos a obras públicas se de á los pena-
dus, y el pan y leña que se suminis
tre á los capataces que los custodien,

cuatro onzas de garbanzos igual can
tidad de judías é igual de arroz, pan, 
a ■cite, h ña sal, pi nenlon y ajos como 
en los demas dias. En los domingos 
0,113*5b5 kilógramos, osea seis on- 
zos .e garbanzos ó judías; 0,115,023 
kdógTamos, ó sean cuatro onzas de ar 
roz o líjeos; 0,0 21,561 kilogramos, 
ó sea doce adarmes de mantpca ó to
cino; pan, leña, sal, pimentón y ajos 
como en los drmás dias, y ad más 
una luz m iatenida diariamente con cua- 
tr * onzas de aceite por cada 20 plazas 
El Gobernador de la provincia determi
nará si ha de suministrarse aceite ó

ilición 7.a sino es en virtud de una or
den superior que lo autorice: sin em
bargo, en los meses en que se carez
ca de patatas, el Goberna lor de la 
provincia podrá aul ¡rizar la sustitución 
de las ocho onzas de la indicada es
pecie que entran en cada ración con 
dos de garbanzos ó de judías secas, dán- 
do de esto cuenta á la Sección de Esta- 
bkcimient s penales.

11. Será obligación del contratista 
entrega-' las raciones dentro del Incalen 
que se alojase el presi io y cada uno de 
sus destacamentos, según se indica en 
la condición 6.a, estableciendo al efec
to en los puntos en que estos se ha-

tocino para rancho, y leña ó carbón lien factorías para la mayor comodidad 
para cocerlo, dando cuenta á esta Sec- i del servicio siempre que conste, cuan-
eion de lo que acordare sobre este par-
licular.

8 1 El coutraiisia tendrá obligación■do próximo y ' Se abonará por separado al conlralis- ; 8 El contraiisia tendrá ooligacion
. . -'án en 31 de julio de 1874, el la á razón de 20 milésimas por plaza. ’ de suminislrar á los capataces quecus- 

^inistro de víveres -le los presi ¡ios 
e].las Baleares Y T •ledo, y de ulen- _

¡’ub víveres y medicinas para las en- dentro de las provincias de las Balea- 
^t'rías de los mismos es ableci- i res vT ledo, y en el punió que acuér
denlos 1 í ' " .....................................

6.a El contratista estará obligado á (odian á los pena ios que se ocupen

do menos, de. 50 plazas Y s * mcuen-
tren á mas de cuatro kilómetros del pre
sidio.

12. Estará también obliga lo el con-
traiisla á suminislrar al presidio, sin■ V. Ul UUHUaK'lW v- ----------- ¡ j । I t * I

í suministrar diariamente por brigadas en obras y trabajos públicos el pan y aumento alguno d -precio aunq ie aquel
■ . . . • i l II , I.-    " „ 1 .. ............I . ..I .,,.1 I il £ I int-in ni i n.nl J .1 c ■■ I.. i 11 . <• i 1H í PII t ÍXleña que se les concede en el art. 104

La subasta pa a dichos con- 
?!°s se Verificará á la una de la tar- 
• i. del dia 20 ¿el mine iato nh-sde 

Jelli0 siomliám-ament , en Madrid en 
,i( ^fficio que «jwip., vi Ministerio 

‘ k Gobernación, bajo la presiden-

i . de la Ordenanza, y á dichos penados
de ¡a junta económica del* presidio, I una* sopa malufma, la cual se com-
por pedido que se le hará en pa- pondrá de cinco libras de pan, ocho
pelela intervenida por el comisario onzas de aceite, tres de pimentón, cua- 
de revistas sin cuyo requisito no le tro de sal y dos cabezas de ajos por
será abonada n nguua de las raciones cada 20 plazas El importe de esta sopa 
de pan, rancho, cunbusliole y asisten- í .
cias de enfermería en la parte de ulen- • viene en la condición 5.a

se abonará al contratista como se pve-

vane el punto de su esiabL ciinietilo,
siempre que permanezca en la misma 
provincia; pera cesara aq «ella obliga
ción y se entenderá termina io el con- 
Iralo cuando se supri ma el presi lio ó 
sea trasladado a una provincia; pero 
cesirá aquella obligación } se encen
derá terminado el contrato cuando se 

’ suprima el presidio o sea trasladado
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2
i otra provincia, sin que el conlrafisla ■ te de pam ordinario de un metro y
pueda por esto pretender indemniza 
cion alguna, ni pe lir otra cosa que el 
completo pago de las raciones que hu
biese suministrado.

13 . No será obligación del con
tratista suministrar ración á los pena
dos que se trasladen á otro presidí ) 
des te el dia on que aquellos s dgan del 
establecimiento; p 'vo si deberá sumi
nistrarlo á todas los que por cualq iier 
concepto inglesaren en el mismo des
de el dia en que fueron dados de alta 
en él.

14 Los pen dos ocupados en 
obras públicas que dejen de trab j ir 
no disfrutarán la sopa matutina, ni los 
capataces encargados de su vigilancia ( bien sus telas y las de los jergones,
el pan y lefia que les concede el ar
tículo 104 d- la Ordenanza, dejándose 
de abonar por lo tanto al contratista las 
milésimas en que se calcula su costo; 
pero si lo los ó parte de los pena los i 
del presidio fuese i destinados á dichas 
obras, el contratista está obligado á dar 
la sopa maluiina que corresponda y 
el pan y leña á los capataces p »r el 
precio de 20 milésimas por ca ¡a uno 
de los penados que en ella se ocu
pen sobre el de su contrato, y por । 
el tiempo que dur n las obras ó tra
bajos.

El contratista estará obligado tam- 
bie i á mantener conslanlem míe en 
buen uso el utensilio de las enferme
rías del presidio y sus d stacamen- 
tos, y un número de camas igual al 
6 por 100 de la fuerza total del es- 
tabiecimimito, y además un 4 por 100 
de la misma fuerza i-om > repuesto para ¡ 
cuando la Su ise. retarí i ó quien le su- i 
ceda legalmenle determine usarlo.

16. Cada cama constará de dos 
banquillos de hierro de 40 centímetros 
de alto y un metro de ancho; de res | 
tablas de dos m tros y siete cenlimelros 
de largo y 27 cenlí netros de ancho 
cada una, pinta las di oleo de color 
verde; de un jergón con forros de ca-1 
ñamazo dé dos metros de largo y uno 
de ancho; de ua culi han con forros : 
de media loneta, lista io oscuro y ere-' 
ma, de dos metros de 1 rgo y uno de 
ancho por cada cara ó superíicie, re- ' 
lleno con una arroba de lana blanca 
lavada, y de un cabezal o almohada 1 
con cuatro libras de lana, de 83 cen- i 
tímelros de largo y 41 de ancho lam- í 
bien por ca I > lad >, y coa fun la de 
lienzo blanco; de Jos sabanas de hilo 
del número 
cenlimelros 
centímetros 
ta de lana, 
tímeteos de

20 con dos metros y 30 
de largo, un metro y 25 
de ancho; y de una man
de dos metros y 30 cen- 
largo, un m -tro y 30 cen

tímetros de ancho, con cinco libras y 
media de peso.

17. Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo blanco del i 
número 20, de 103 centímetros de largo ! 
y 74 de ancho; un g >rro de la misma ¡ 
tela de 30 centímetros de larg q una 
mesa de pino con un cajón, alta de i 
80 ccnlíme ros y 42 de ancho por 
cada lado; una servill. ia cuadrada de ’ 
63 centímeIn»; un vaso ó jarro de ,
lata ó loza; un plato ordinario; únala-: 
za ó tazón; ma cuchara y trinchante .
ordinario; una cruz con nú aero, y í prima, 
además por cala tres camas un capo-! 25.

63 cenlimelros d largo y un mdro 
de ancho, con mangas de 68 centíme
tros de largo.

18 También será obligación del 
contratista mantener en buen estado el 
utensilio de la cocina de la enferme
ría, y tener un paño de bayeta ne
gra para cubrir el ataúd de los que fa- 
llezran.

19 Deberá el contratista mudarla 
roña blanca de las camas cala 15 
dias, y cala odio lis camisas, gor
ros, f i idas y servilletas con oir s igua
les lavadas y coladas, y hacer varear 
y lavar ca la seis meses la lana de los 
colc on 's y cabezales, asi como lam-

renovando la paja de estos. Esta muda 
y limpieza se harácm mayor frecuen
cia cuan toáj limo del Co.nandanle del 
presidio sea necesario.

2 >. Las camas de los departamen
tos de enfermedades contagiosas no 
tendrán col hon de lana, y las ropas, 
utensilios y efectos que hubieren ser
vido á penados que pad cieren enfer
medades le esta das t y que ocasionen 
fumigaciones se tendrán con separa
ción, sin mez- larlos por ningún pre
texto con los desti la los á los demás 
enfermos.

21 Las camas y efectos de enfer
mería que por creerse infestados se 
quemen, prévio el corresponJieutenx- 
pelimle, se abonarán al contratista 
por su juslo precio, el cual, sin em
bargo, nunca podrá exce ler de 18 es
cudos por lodos los que componen la 
cama y u easdio de ca la enfermo; pe
ro no se le abonará cantidad alguna por 
la camisa que sirva de mortaja, y con 
la que será enterrado el penado que fa
llezca.

22. El utensilio y efectos existen
tes en la enfermería de cada presidio 
continuará sirviendo en las mismas; 
pera el contratista estará oblígalo á re
ponerlos á me ii la que vayan inutili
zándose, y á ten r en lodo caso ■ com
pleto el necesario para el 6 por 100 le 
la fuerza del eslablecimi nto, debiendo 
quedar to losen b lenuso ála termina
ción del contrato.

23. El Comandante y Mayor del 
presidio se hará । cargo de las camisas, 
ro as y utensilio que el contratista en
tregase para el servicio de la enfer- 
merí i, facilitando á este inventario de 
las que reciban, y llevan lo con el 
mismo una cuenta de su m )vimienlo 
para ser lavadas, compuestas y reno
vadas.

24 Al terminar la contrata queda
rán á beneficio de la Smcion de Esta
blecimientos penales lodos los efectos 
de utensilios de las enfermerías de pre
sidios que se expresan en las condi
ciones lo, 16, 17 y 18, enlen üén- 
dose que lo I is ellos han de hallarse en 
buen uso y ser sufid nles para el ser
vicio de un 6 por 103 de la fuerza 
existente en el eslahlecimienlo en el dia 
en que el contratista dej - de sumi- 
nislrar si el contrato termina por ha
ber trascurrí lo el tiempo convenido; y 
si por supresión del prési lio, en el 
día de la fecha de la orden que lo su-

El conlrali la suministrará el 

alimento y medicinas páralos enfermos 
y el /tombuslible necesario para su 
preparación en los términos que pres
cribe el r cetario de! reglamento de en 
fermerías de los presidios de 5 de se
tiembre de 1844, y según los pedidos 
que haga el Facultativo; debiendo con
siderarse comprendí los en las medici
nas las leches, sangrías, hilas y sangui
juelas que este recelase.

26 Si por variar de local el pre
sidio ó por cualquiera otra causa que la 
Sup Tiori lad estime conveniente no 
hubiese ó suprimiese la enfermería del 
estabL-cimien o, llevando sus enfermos 
á los hospitales, dejará el contratista 
de sumini'írar lo necesario para este 
servicio, y se le abonarán de ménos 
miénlras d -jase oe suministrarlo 12 mi
lésimas por ca la plaza do la fuerza to
tal existente en el presi lio.

27. Cuando las prendas y efectos 
de enfermería que entregue el co dra- 
tista ni) tuviesen las condiciones y cír 
cunstancias requeridas, serán desecha
das por acuerdo de la Junta económi
ca, prévio reconocimiento de las mis
mas por peritos nombrados, uno por 
el Comanda ile del presidio y otro por 
el contratista, y un tercero por el Go- 
berna lor de la provincia en caso de 
discordia entre los primeros; cuya Au 
loridad resolverá sin ulterior recurso 
la reposi ion de las prendas y efectos 
desechados, que verificará el contratista 
en el preciso término de ocho, dias, ó se 
hará á costa de este con cargo á su 
fianza.

28. Si se quejasen los preceptores 
de que son de mala calida I los artícu
los y especies de viveras que su ni ds- 
trase el contratista, la Junta económica 
los hará reconocer por dos peritos 
que nombrará la misma y por Facul 
talivo del establecimiento: en el caso 
de que estos deciar n que dichos ar
tículos y especies son de recibo, serán 
desde luego admitidos; pero si los -te- 
clarasen inadmisibles por ser de cali
dad inferior á la estipulada, ó estar sú- 
cios ó averiados, la misma Junta orile- 
nará al contratista que presente otros 
de la misma cías - que los desechidos 
y de la buena calida l convenida den
tro de brevísi no plazo que estimase 
conveniente señalarle; comprándolos á 
su costa si demorase el verificarlo, y 
obligándole al pago <le los derechos y 
gastos periciales. Si fuesen los artícu
los declara los inadmisibles por hallar
se adulterados, se dará parle i nnedia- 
lamenle á la Subsecre aria ó quien ha
ga sus veces, lar cual reseidiráel con
trato con pér lida total de la lianza, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales Si los artículos repues
tas fuesen lam den desechados por su 
calidad inferior ó por estar sicios o 
averiados, ó el contratista fuese rein- 
cidenle en esta falta, se dará asimismo 
parle á la Supsecrelaría, la cual acor 
dará larescicion coa pérdida total de la 
fianza. .

29 El importe délas raciones que 
suministre el contratista le será satisfe
cho mensualmenle en virtu I do orden 
expedida por la Sección de Contabili
dad del Ministerio de la Gobernación, 
previa liquidación formada p.or la junta 
económica, yen si nombre por el Co

misario de revistas, á cuyo fin prp 
tará en el dia 2 de cada mes relar^' 
del suministro verificado en el anieri^ 
documentada con las papeletas de 
did -s de que trat i la condición G ’ । 
cual, con la revista del mes á qu¿ * 
refiere; se unirá á la carpeta de sninj. 
nislro déla cuenta correspondiente, cOn" 
signándola conformidad del contratista 
para que en su virtud expida laS íc c ío q  
de Cunlabilidad la oportuna orden de 
libra rúenlo.

30. En el caso de que por culpa 
de la A l ninistracion no se abonase al 
conlrafisla el importe del suministro de 
un mes, durante los ¿os siguii'ntes 
tendrá derecho á demandar la rescisión 
del contrato ante la S ibse-retaría ó 
quien le suceda legalmente en el cono
cimiento de la sub isla y sus inciden
cias; pero continuará suministrando 
hasta tanto que se acor tare la resci- 
si >n, sin derecho á indemnización de 
ninguna clase ni abono de cantidad al
guna sobre el precio, segun contrata 
de los suministros que se verificasen. 
La demanda de rescisión que interpu
siere el । onlr lista deberá icsolverse 
precisamente dentro de dos meses, á 
contar des le el dia en q ie se presentase 
en la Subsecretaría.

31. El contratista deberá mantener 
constantemente en cada presidio el re
puesto suficiente para el suministro 
«leí mismo durante 15 dias en espe
cies fie buena cali lad, bien acondicio
nadas á s itisfaccion de la Junta econó
mica, para lo cual se le facilitará un 
local para el almacén dentro del mismo 
establecimiento, si fuese posible, que 
habilitará aquel á su cosía Caso de no 
h iber local para almacén en el presidio, 
será obligación del co.úraiisla el pro
porcionarse uno situado Je modo que 
pueda ha -erse. con regularída I el su
ministro en los artículos de contrata, 
sin que por la distancia ú otra razón 
haya peligro de que puedan alterarse. 
El repuesto de esjiecies de suministro 
de que trata esta condición deberá ha
cerse dentro de los 30 dias siguieO' 
les al en que se firme la escritura de 
contrata.

32. En el caso de fuego ó ruinaen 
el almacén en donde el conlrali^b iu' 
viese dentro del presidio el repuesto 
(ie suministro á que se refi *re la Pr¿* 
cedenle condición, será resarcí lo de 
las pér lilas que por dicho incendio o 
ruina se L* hubiesen ocasiona lo, Pre' 
vio el oportuno expediente en que 
hagan constar estas pérdidas y su n»" 
porte, y siempre por resoluciun de S- • 
el Regente del Reino. . n

33. En el caso de que por m1* 
notorio y justificado de guerra ó lúe1 
mayor le f íese imposible al conhu 
suministrar al presí lio, luego 
la Subsecretaría se declare la 1111 ’í^, 
bili lad y miénlras esta dure, lo 
cará la Admi istracion, subroga'*1 
en el conlralista, el cual no 
clamar canti tad alguna miénira^^ 
ren tales circu islancias y dejo .p^jel 
veer. No se considera imposibd 
mayor precio de los artículos de » 
nislro; pero en el caso deque . 0 
la contrata subiese <1 precio , L , 
(como reg dador d * las demás 
cíes sununislrables) durante tres

ir
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«Conformándome con todas las con
liciones que contiene el pliego apro- 
iado en 1 ° de abril último para con- 
ratar en pública subasta el suministro 

de víveres p ira los penados délos pre
sidios de las Baleares y Tole lo, y de 
víveres, medicinas y utensilio para las 
enfermerías de los mismos estableci
mientos, me obliga á prov -erlas por .. 
milésimas de escudo cada ración.

(Fecha, firma, rúbrica leí proponen
te y seílas de su dmnicilio.)

38. La proposición podrá hacerse 
para un presidio solo ó para los dos 
que se contratan; pero en este último 
caso se enten lerá que el precio ofre
cido en la misma es para cada uno de 
ellos en pariicular; advirlien ¡ose á los 
licilad.ores para que puedan apreciar 
la importancia del servicio á que se 
obLgan, ¡ue el destacamento, presidial 
ile las . Baleares se calcula tendrá ie 
población 25 > plazas, y 600 el de To
ledo. En igualdad de circunstancias, 
será preferida la proposcion que com
prenda el suministro de los dos pre
sidios.

divos una mitad más del que 
K n el mes en que se haya veri- 
f’5remate, para lo que servirán

pnte de comnrobanté I los es- 
knensiiales que la Dirección de ' 
tr.|Ura publique en laGacela.se i 
V a a| contratista, prévia auloriza- 
3Í *S. A. después de oír al Con 
: je'Estado, el aumento de una 
U parle del precio establecido en 
íSralo para cada ración y leí fijad • 
Jasopa mal dina, cuyo abono len- 

|,igar por trimestres vencidos, á 
L desde el primer mes en que se

la subi la del precio: cuan 
exceda también durante tres m sos 

i,-eculivos de lastres cu‘rías parles, 
¡iead-nn 75 por 100 del qn-lc- 
lese en el mes. en q ie S‘ verifique el 
hiide.se abonará al eontatisla, baio 
Lbases anteriormente indicadas, tres 
IcinvAS "arles sobre el precio de cada 
rion fijado en su escritura de con- 
,a(0; y por úlli no, si el precioex- 
Jese * igual me ¡líe en tres meses con- 
setiilivos del duplo del que tuviese 
¡n el mes en que se verificó el rema- 
le.elabonoal contratista será tam den 
bajo las bases y prescripciones in lica- 
ihsanlerii'rmenle de una mitad, ósea 
un 50 por 100 sobre el precio fijado 
por ración en su contrato. Después de 
este aumento, cualquiera que sea el que 
sufra el precio d d trigo, no tendrá 
Moel contratista á mayor indem
nización. .

3L El contratista consignará co- 
jio fianza para el cumplimiento del su 

pnlraio:
' Primero. Los 2.000 escudos de 
huelralala condición 3.a de este pliego

^g'in lo. Los efectos que constilu- 
yan el repuesto de víveres ¡ara el su- 
minislro di1 15 dias á que se refiere la 
ton'¡icion 31.
J Jcero. Cuatro escudos y 500 

™ Jmas por cada plaza de las que se 
^atendrán de población los referi- 

5 presidios, según se ma lifestará 
‘ -Alante. Di ha lianza se consli- । a h '¡el suministro de 15 dias en
'• huios que se determinan en la ci- 
_-a condición 31, y las ddas ex- 

canli lades en la Caja gene- 
htlepósiios, o en sussüá ürsales, 

de la Subseereiaría ó 
bp/1 ^'"'nla en sus iinbuciones, de- 

0 instituir en metálico o en efec- 
del Esta lo por el valor 

' ’ban ser admitidos con sujeción á 
l,0siciones legales vigentes.

El contratista no podrás ¡bar-

39. Las proporciones á que se re
fieren las precódenles condiciones, jun
to con la cúrta de pago de depósi
to y demás documentos de que trata 
la condición 3 4 se entregarán en un 
sobredorante la primra media hora 
después d? reunida la junta para la 
subasta al bresidenle déla misma, quien 
cuidará de que se vayan numerando los 
pli gos, empezando por el núm. 1°, 
conforme tenga lugar su present icion 
Un mismo recibo de pago de - onlri- 
bticion pod á servir para la proposición 
ó proposiciones que un mismo lidia
dor haga al suministro de los dos pre
sidios; pero estas proposiciones se en
tenderán como hechas parücularm m- 
te para el de ca la uno de los estable
cimientos que en la misma se compren
dan, y la caria de pago del de ¡osito 
de fianza deberá importar tantas vece> 
2.000 escudos cuantos presidios sean 
los que comprenda la proposición.

40. Los pliegos con las proposicio
nes, recibos de pagos de contribución 
ó documentos que justifiquen este pa 

. go, y la carta-tal m que acredi e la 
constitución de d.cha fianza, deberán
obrar en poder del Presidente de la 
subasta en el término que expresa la 
condición anterior, y trascurrido no se 
admitirá ninguna otr > más ni se podrán 
retirar las presentadas.

41. En el dia señalado para la su
basta, al dar la una, el presidente de la 
misma principiará el acto Pasada la 
media hora señalada para pres mar las 
proposiciones, mandará leer las pre
sentes condiciones; y terminado que sea 
procederá inm *di itamenleá la apertura 
y lectura del pli go que contenga el 
precio máximo para el remate seña
do por la Superioridad, y después las 
proposiciones por el órd n de numera
ron que hubiesen obtenido.

42. Se desechará y será tenida 
por no presentada toda proposición 
que no resulte garantida, por el com
probante inlegio del de msilo y con ios 
documentos qm- acrediten el pago e 
contribución, según lo dispuesto en la 
condición 3/ y la que altere la redac- 

I cion prevenida en la 37, á las que de

'^1 el suministro que h ibiese con- 
sin que a| efecto se 1 auto-

^Or,n"dio de unaórden superior.
pl coabaiista no cumpliese 

I ligación de suministrar bien, 
: ‘Cuando el coniralo ó no sumi- 
a ^q j ,) con la pupluali lad indispen- 
hr’ Se<s n las con liciones de este 

i h Tderá la fianza constituida 
1 ’̂ ^mía q • su coniralo, y ade- 
I k eiUllizará de los daños y per-

Pursu f.d a'lecumplimien- 
al Estado, teniéndose 

íú  J1 pi es-oies los casos expresados 
g*tusóla 28

^len s ^ls Pt oposiciones que se pre
laclarán en la forma si-

ben ajustarse exactamente todas las 
que se presentasen ,

43. Leídas tolas las proposicio
nes presentadas, los Presi lentes d ■ 
la subasta declararán mejor y más be
neficiosa la q ie sea más ventajosa, 
cnlen lién lose por tal la que más reba
je el precio de cada ración, y en se
guida adj idicará provisionalmente el 
rem de á favor del proponenle si resol - 
la íntegro el depósiio de que irala la 
con !i ion 3.8 y que satisface la cou- 
iribu ion que la misma determina. Si 
no resultasen comprobados estos par
ticulares, se tendrá la proporción por 
no presentada y por mejor la más ven
tajosa de las restadles si m >re que re
una los requisitos prevenidos; m is si 
le faltasen alg mos, serán l mbien des- 
s jenada, y se conlinuárá examinan lo 
las demás para adjudicar provisional- 
menle el remate al autor de la que re
sultase más ventajosa, siempre que reu
na los requisito- exigidos.

dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se hubiese hecho saber 
esta resolución al rematante, se otor
gará la correspondiente escritura pú
blica de contrato, siendo de cuenta y 
cargo de aquel los derechos y gastos 
de la mis na, y una copia original para 
la Sección de Esta decimienlos penales, 
y otra en papel del sello de oficio pa
ra a ompafiarcon el primer librainien* 
lo que se expida al contratista, así co
mo también los derechos que devengue 
el .Notario que asista á la subasta en 
esla capital.

50. El anuncio para esla subasta 
se inserta!á en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines oficial -s de las provin
cia de las Baleares y T dedo.

Madri I J24 de junio de 1870.—El 
Subsecretario, F Balarl. •

Lo que he dispuesto se publique con 
el pliego de condiciones en este Bo- 
lelin oficial para conocimiento de las 
persona-; á quienes pueda interesar; en 
la inteligenciado que esta segunda su
basta simdiánea tendrá efecto á la una 
de la larde del dia veinte del corriente 
mes e i el despacho ordinario de este 
Gobierno. Palma 4 de julio de 1870. 
—José Sánchez Taglé.

H Si huoiese dos ó más pro m- 
siciones igualmente ventajosas, se abri
rá en ei acto una licitación oral por 
término de 15 minutos, entre sus au
tores á los represen!antes legUimos 
de estos únieam míe, para adjudicar 
el remate al que de ellos m jórase 
más el precio del servicio; pero Iras- 
uurri los dichos 15 minutos sin ha
cerse mejora alguna, se adjudicará pro
visional nenie el remate al autor de la 
proposición que hubiese sido presen
tada primero.

Núm. 28.

Sanidad —(ircular. — La conserva- 
cio i (le la salud pública es, sin duda 
alguna, uno de los cuidados nías im-

45. Conorida la proposición más i portantes qu tiene á su cargo laad- 
veiilajosa y adjudicado provisional- miiiisíracíon civil, y al que deben de
mente á su autor el remate Jos Pre- dicarsi', con preferente desvelo, asi 
sident s de la subasta harán redactar | las autoridades v funcionarios públi- 
el acia correspqn lionte y la elevarán eos que desea') el bien de sus admí- 
aMlmisterio de la Goberna ron, devol- nislrados, como los pariicuLres to- 
viendo en el acto á los demás licita- dos que saben responder dignamen- 
dores las cartas de pago y comproban- te á los ad dintos déla civilización y 
tes de pago de contribución que hu- á las exigencias delaéjtoca. Honroso 
olesen presentado. . y grato deber es, por lo tanto, el que

46. El depósiio de 2 000 escudos hoy cumplo al dirigirme á unos y otros, 
de q ie traía la condición 3 , he- recomendándoles ron la mayor efica- 
cbo por el proponenle á quien se al- cia que, dentro el circulo desús réspec- 
judicase provisionalmente el remate, tivas atribuciones y haciendo el mas 
permanecerá subsiste de paralas res conveni míe uso desús facultades, de- 
ponsabili ladi-s que determina el arlícu- rechos ó conocimientos, procure ca
lo 5.6 del real decreto de 27 de" fe - la cual contribuir en lo posible á tan 
br-TO de 1852, en el caso de que el laudable fin, á tan beneficioso propósi- 
rematante no otorgue la correspon lien- lo, atan precisa vigilancia.
le escritura pública de contrato dentro I El estado higiénico de Europa es 
de los ocho dias siguientes al en q ie I hoy, por fortuna, bast inte satisfacie
se le commique la ór leo aproban lo rio, y en particular el de nuestra Espa- 
defi diivamente el remate., en cuyo ca- ña, protegida por su clima templado y 
so podrá contratarse de nuevo el ser- I y por otras condiciones sal ¡tires no 
vicio erdiendo el rema.ante dicho de- m nos ventajosas, que la preservan en 
pósito. gran manera di-los crueles azotes que

47. Los Presidentes de la subasta de vez en cuaudo átligenáo ras comar- 
relendrán la carta d ? pago que acre- cas; pero nunca es ocioso, sin embargo, 
dile el expresado depósito para cons- el secundar por los medios húmanoslos 
limir con su importe y con el de los 4 favores debidos á la topografía ó á la 
escudos 500 milési ñas por plaza de 'rovidencia, y menos todavía cuando 
q ¡e se trata la condición 34 la corres tan próxima se halla la estación cani- 
pondienle fianza, é insertar en la es- cu'.ar y con ella el recuerdo de los dias 
critura de contrato las cartas de pago terribles que. hace cinco años, sem- 
que las jnsiifi ¡uen. oraron desolaáion y espanto en la ca-

48. Termínala la subasta, el Go- pilal délas Baleares. Que el cólera de 
bernador i omunicará por telégrafo en I 1865, llenando de lulo á los hauitan- 
el mismo dia á la Subsecretaría el nom- tes de este hermoso y hospitalario sue- 
bre de la persona á quien hubiese ad- lo, nos sirva de provechoso ensena* 
judica lo provisionalmente el remate y miento. Q ie en las lecciones dél pasa* 
el precio de la adjudicación. do recojamos un caudal de esperien-

49. Aprobaia d finitivamente la cia que, al presénte y en lo porvenir, 
adjudicación provisional del remate I pueda servirnos de guia.
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Animado, por mi parte, de estos de
seos y de la firme r solución de ejer
cer la mayor vigilancia sobre tan im- 
poilante servicio, á fin de que esta pro 
vincia se eocu ñire prepara lacón pru
dentes medi las higiénicas, que son los 
mejores medios para prevenir toda cli
se de enfermedades; creo oportuno re
cordar á los señores alcal les, lo mis
mo que á los ayuntamientos y juntas 
municipales de Sanidad, 11 deber en 
que, á su vez, se encuentran de llevar 
á efecto ■ los preceptos que la ciencia 
aconseja y que les han sido transmiti
dos por este gobierno de provincia eo 
circulares de 17 julio LS66—núme
ros 5260 y 5261 del Boletín oficial— 
26 de abril de 1867,—números 5.385 
del mismo periódico—y otras de me
nos interés, pero que, como las pri
meras, reproduzco en todas sus par
tes y me prometo serán puntualmente 
cumplimentadas sin necesidad de ex
citaciones ni recuerdos que harían for
mar un co iceplo desfavorable de quien 
ó quienes los ocasionaran

Las medidas de prevención, adopta
das cuando se acerca el peligro y en 
los momentos en que los ánimos care
cen de tranquilidad, no producen los 
buenos resultados que se buscan y de
sean, porqué adolecen comunmente del 
defecto propio de todo trabajo precipi
tado; y, por otra parle, aun cuando 
lucra posible abrigar la seguridad de 
que estas islas no habían de ser presa 
otra vez de enfermedades pestilencia
les, no por esto dejarían de ser conve
nientes y necesarias las medidas de 
precaución de que se ha hecho mérito, 
puesto que contribuyen siempre á ami
norar si no á impedir el desarrollo de 
las demás dolencias epidémicas que 
suelen acometernos con demasiada ire- 
cuencia singularmente durante los rigo
res de[ verano, que es la estación que 
mas las suscita, alimenta, acrece y pro
paga.

Persuadido estoy por completo de 
uue piensa del mismo modo la mayoría 
de este ilustrado país y sobre todo los 
Sres. alcaldes, individuos de los ayun
tamientos y demas corporaciones y to
dos los funcionarios públicos quee^lán 
llamados á secundar las ya meñcionadas 
aspiraciones de este gobierno; creyén
dome, por lo mismo escusado de en
trar en mayores consideraciones y alar
gar mas esta circular, de la que los al
caldes se servirán manifestarme, á la 
posible brevedad, haber quedado ente
rados, asi como de haber dispuesto lo 
necesario cerca de las comisiones per
manentes de salubridad pública d Iseno 
de las juntas de Sanidad, y de los res
pectivos ayuntamientos, para su cum
plimiento. Palma 7 de julio de 1870.— 
José Sánchez Tagle.

Núm. 29.
ADMINISTBÁCtON ECONÓMICA 

d e  l a s  d a l l a r e s .

Anuncio.

Él día 15 del achual á las doce de so 
mañana tendrá,lug r en e-ta A iministra- 
«On la venta en pública subasta de un la 
lacho apresado con tabaco de contrabando 

en el molinar de Levante# por el cuerpo de 
Car binaros, cuyo arqueo y avalúo son 
como sigue.

Arqueo del buque.
Mets. Cents.

Eslora....................................... 6'85
Man. a....................................... 2'15
Puntal....................................... 0'55
Toneladas................................ 2 y 46
Estado de vida, malo.

Avalúo del mismo.
El buque con sus velas y demás efectos 

comprendidos 6n inventario, justipreciado 
en 40 escudos.

t.o que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran to 
mar parte en la subasta. Palma 6 de julio 
de 1870 —Juan M. Martin.

Núm. 33.

CIUDAD DE PALMA.

NOTA dé los oredos que han tenido en el mercado de esta capital 
y artículos de primera necesidad que d continuación se expresan du.-' 
semana última. . ' "

Núm. 30.
AYÜNTAM1EM0 DE BUGER.

Anwicio. ■
Aprobado por este a\untamiento el pro- 

yecm <ie alineación de la cade Mayor y 
plaza ''e la misma cojo ex e fieme per
manecerá al pú lico por espacia de quince 
día- para conocimiento de las personas que 
se consideren interesadas puedan reprodu
cir las reclamaciones que estimen conve- 
niemes en U sec'ebria de esia municipa 
lidad á contar desde el dia de la inserción 
del presente anuncio en el Bole'in oficial 
de esta provincia y una vez tiascorridoel 
plazo para la representación de las recla
maciones ninguna será admitida. Buger 4 
de jubo de 1870 —El alcalde, Juli.m Ale- 
mañy.—P. A. del A.—Miguel Rayeras, 
secretario.

Núm. 31.
AYUNTAMIENTO IOPULAR

DE LA PUEBLA.

Terminado el repartimiento de la con- 
tribucion de inmuebles, cultivo y ganade
ril» correspondiente al año económico de 
1870 á 1871, estará de mamfiesm en la 
Secretaría de este ay untamiento desde el 
dia seis del con iente hasia el doce dei mis
mo ambos inclusive demrb de cuyo pkzo 
los que se crean agraviados po irán produ
cir sus reclamach nes. La Puebla 5 de julio 
de 187j.—Miguel Caymari, alcal ¡e.—P. 
A. del A. —Agustín Furnaii, secretario.

Núm. 32.
ALDALDIA DE MARIA.

El Rpartimienio de la contribución de 
inmueb es correspondiente al año econó
mico de 1870 a 1871 «stara de manifies
to desde el día 7 al 12 del actual ambos 
im lu ive á I-s ef< dos-le reclamación. Ma
na 6 de julio de 1870.—El alcalde, Bar
tolomé Monjo.

IMPOKTASrrE. .
RECIBOS TALONARIOS.

Los Ayuntamientos de Espolias, Si- 
reu, Eslallencs, Éslablimenis, Deyá, 
Báñalbufár, Loslitx, Llosda, Fornaluix, 
Marraixi, Campanel, Eapdepera, Son 
Servera, Buger, San Juan, Santa Euge
nia, Santa Maria, Petra, Puigpuñpnt, 
Alaró, C m¡)os, Porreras, Sa la Mar 
garita, Algaida y Allá; podían recoger, 
cuando gusten de esta imprenta, sus 
' orrespon .lentes recibos l.ilonarios de 
la contribución leintorial.

Manacor 4 de julio de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch

Medida y peso ¡ 
castellano. { Escudos. Mits.

Medid? y peso 
decimal. Escudo.

Trigo candeal.................
Trigo extranjero . . . .
Jega eslrangera.............
Cebada .........................

fanega. . .
id.............
id.............
id.............

i
5 ¡

2

100

250

hectólitro. . 
id........... 
id........... 
id..........

9

4
- 7

7
16

18»

831
011

Maiz . . . ..................
Habas............................
Habichuelas del país . .

id.............
id.............
id.............

4
3
9

350
900
Ooo

id.............
id............

id.. .
Id. estrangt-raS. . . .

Guijas............................
id.............
id. . . . .

6 600 id.. . . .
id............

11 81! —

GarlianZos........................ arroba. . . 1 480 kilógramo . » 18Arr iz............................
Patatas.......................

id.............
id. .

2 020
540

id............
id

9 111
011
331Aceite de 1 .* clase . . . id. ... . 5 000 litro. . . . 9

L1. de 2.* id ... . id............. 4 800 id............ # .
Vino............................... id............. 1 230 id............* Olí
Aguardiente.................. id.............. 3 2ü0 id.............» 1
Vaca............................. libra. . . . 220 kilógramo . e
Carnero......................... id............. » 240 id.............» 511
Tocino.............................. id............. a 250 id............» Sil =
Algarrobas.................... quintal. . . 1 870 id............» 031
Almendrón.................... id.............. 25 900 id.. . . » 651
Queso............................ id............. 23 760 id............» 501
Lana............................ id............. 33 120 id.............» 101 A
Paja de cebada.............. arroba. . . a 150 id.. . . » OH

Id de trigo.............. id............. » 150 id.............» OH
Harina del pais..............
Harina 1.a estrangera. .

Id...2.a..................

quintal. . . 
id............ 
id...........

8 420 id.. . . .
id.............
id.............

» 11!
Li 

cha
Carbón de encina. . . . id............. 1 130 id.. . . » 031

Id... de mala . . . id............. 1 300 id.. . . » 0’1 0
Leña............................ id.............. a 330 id.. . . » 081 86h

Id. para horno. . . .

Palma 4 de julio de

PU

carga . . .

1870.—El Al

N

EBLO

calde, Raf

úm. 3^

DE .VI

600 

ael Man 

..

ÍAX

id.............

era.

ACvRe

9 00- gene 
que 
SJ 
por 
ríen 
Oí 
ser 
ven 
oes 
con 
de®

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los a**os í
consumo que se esp 
de mil ochocientos s

'esan, duran 
etenta.

Medida y peso

le la // se man 7 del mes de jubo «

Medida y peso f .

el ce 
lis
Ph

» 11
tn-iilorqum. Pesetas. Cent éastehaiuí. Peseta^.

Trigo............................ cuartera. 15 a fanega. . . 11
Centeno......................... id.. . . a a id.. . . . »
Cebada ......................... id.. . . 8 » id............6 V P

tí si
Gaibantús.................. ... id.. . . 21 a id............ 15 ■ ¡ i
Arroz............................ arroba. . 4 50 arroba. . . 4 i SiAceite............................ cuartán , 4 a id.............12 58 bl

5 IrVmo.............................. cuariin. . 3 25 ii............. 1
Aguardiente.................. id.. . . 15 a id............8 8 Ci
Vaca............................ libra. . . » y lib-a. . . . » $0 el
Carnero......................... id.. . . » 50 id............» , lo
Tocino.............................. id.. . . a » id............
Trigo candeal................. cuartera. 16 50 fanega. . . 

id,. . . .
. 12 5»

Huí as............................ id.. . . 14 » 10 »l) ti
Habichuelas.................. id.. . . 30 B ' id. . . . . 22 15 ü
Guijas............................ id.. . . 13 » id............ 9 50 í
Leña............................... quintal. . » 50 quintal. . . 8 75
Carbón ......................... id.. . . 2 75 id............ a

¡5 >
ALarrobas.................... id.. . . 3 25 id............ 9Abueodron.................... id.. . . a » id.. . • • * 1
Queso............................
Lana............................

id.. . . 
id.. . .

W
»

»
»

id.. . . • 
id.. . . >

9

8 p

PALMA — Imprenta de Pedro José Gelabert.
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